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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS   
OTORGADO POR p- 

FIRST COMPUTER SERVICE FGS S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: $ 10.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 15.000,00 

CAPITAL ACTUAL: $ 25.000,00 

DI 4 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República de Ecuador, hoy día, miércoles primero (01) 

de abril de dos mil nueve, ante mi, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece la compañía “FIRST 

COMPUTER SERVICE FCS S.A.”, constituida al amparo de 

la legislación ecuatoriana vigente y domiciliada en la 

ciudad de Quito, debida y legalmente representada, 

para este acto, por el señor Iván Patricio Ordoñez, en 

su calidad de Gerente General de la misma, conforme     
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consta en el nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro. Mercantil que se adjunta como habilitante.- 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocerlo doy fe; bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que 

me presenta cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: “ En el- registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de la cual conste la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma Parcial de Estatutos de la compañía “FIRST 

COMPUTER SERVICE FCS S.A.”, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial, la 

compañía “FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A.”, 

constituida al amparo de la legislación ecuatoriana 

vigente y domiciliada en la ciudad de Quito, debida y 

legalmente representada, para este acto, por el señor 

Iván Patricio Ordoñez, en su .calidad de Gerente 

General de la misma, conforme consta en el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil que se adjunta como  habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
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escritura pública otorgada ante el Notarió' “tergeró' 

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el nuev 

de enero de dos mil uno, y legalmente inscrita en 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veintiocho 

febrero del mismo año, con un capital social de un mi 

dólares.- B) Mediante escritura pública otorgada el 

ocho de enero del año dos mil tres, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado | 

Salgado, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el tres de abril del mismo 

año; la compañía FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A. 

reformó sus estatutos y aumentó el: capital social a 

diez mil dólares americanos.- C) Después de algunas 

transferencias de acciones debida Y legalmente 

inscritas en el Libro de Acciones y Accionistas, y 

notificadas a la autoridad pública correspondiente, 

actualmente la totalidad del capital social se 

  

  

  

  

  

conforma de la siguiente forma: -——-——-——-—-===========-- 

CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO Y [PORCENTAJE 

PAGADO 
Iván Patricio Ordóñez 7.181,00 71,81% 

Ángel C. Montalvo Oviedo 2.307,00 23,07% 
César A. Ricaurte Quintero 512,00 5,12% 

TOTAL 10.000,00 100%         
  

D) La Junta Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el treinta de marzo del dos mil nueve,     
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resolvió realizar un aumento de capital de quince mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por 

compensación de créditos con los accionistas 

existentes con nuevos accionistas debidamente y 

aceptados; y realizar una reforma parcial de los 

estatutos de la compañía debido a este aumento de 

capital, como se desprende del acta que se acompaña a 

la presente escritura.- TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- LISTA Y CUADRO DE SUSCRIPCIÓN.- 

El compareciente declara que Aumenta el Capital de la 

Compañía, en QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA; es decir, de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a VEINTICINCO MIL ESTADOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y que, 

el pago de la aportación se realiza por compensación 

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de créditos con los accionistas actuales y con 

inclusión de nuevos accionistas, de la siguiente 

A 

AUMENTO DE | , CAPITAL 
ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL PAGADO - | ACCIONES % 

(Compensación | (Luego de 
de créditos) | Aumento) 

iván Patricio Ordóñez | 7.181,00 | 7237.00 | 14,418,004 14,418 | 57.672 % 

Ángel Montalvo O. 2.307,00 75.00 2,382.004 2,382 | 9.528 % 

César Ricaurte Q. 512,00 29.00 54100 /| 541 2.164 % 

María |. Sánchez - 1,881.00 | 1,881.00 1,881 7.524 % 

René Torres Jaque - 1,881.00 | 1,881.00 1,881 7.524 % 

Alberto Cristóbal Ortiz - 1,548.00 | 1,548.00 1,548 | 6.192 % 

Catalina Baldeón - 894 894.00 894 3.576 % 

Omar Fernando Garzón - 894 894.00 894 3.576 % 

María Camacho - 396 396.00 396 1.584 % 

Leyla Andrade O. - 165 165.00 165 0.66 % 

TOTALES 10,000 15,000 25,000 25,000 100%               
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NOTARISUSCrito Y pagado en su totalidad; y pei ON 

TERCERA epresamente que se utiliza solamente una par ye de. 
o | 

los «créditos que mantiene la compañía con| los 

accionistas actuales y aquellos que han | sido 

admitidos.- CUARTA: REFORMA PARCIAL DE  ESTATU 

AUMENTO DE GCAPITAL.- Con estos antecedentes 

  

compareciente, en su calidad de Gerente Generhll de 

la compañía “FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A.”, dto   la siguiente Reforma a los Estatutos Sociales de la> 

compañía y Aumento de Capital, en -su articuladh, el 

cual en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO: Capital 

Social.- El Capital Social de la Compañía es de 

Veinticinco Mil Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. $25.000,00), que están 

representados por Veinticinco Mil acciones 

nominativas, ordinarias, negociables, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar (USD. $ 1,00) 

cada una”.- SEXTA.- DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑÁN.- 

Se acompaña como documento habilitante a la 

presente escritura, pública los siguientes 

documentos: A) Acta dei La Junta General Universal de 

Accionistas de treinta de marzo del dos mil nueve de 

la compañía FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A.; y  B) 

Nombramiento emitido a favor del señor Iván Patricio 

Ordóñez como Gerente General, debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- SEXTA.- 

DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- El Señor Iván Patricio       
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

  

Ordóñez, en su calidad de Gerente General, con 

conocimiento de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con la gravedad de 

las penas de perjurio, declara que su representada, | 

la compañía FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A. no tien | 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatorian 

de Seguridad Social Y tampoco con otras 

Instituciones del Estado.- CLÁUSULA FINAL.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y 
a 

pleno efecto de la presente escritura.- (firmado)   
Abogado Jaime Fernando Galán Melo, matrícula once 

mil seiscientos cincuenta y Cuatro, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para | 

la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, 

leída que le fue al compareciente íntegramente por 

mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy    
s / 

A > 
N 0, > 

SR. IVÁN — ORDOÑEZ 
C.C. (JULY SS 
GERENTE GENERAL 
FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A. 
R.U.C. 
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Señor , 
IVAN PATRICIO ORDONEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Genera! Universal de Accionistas de la Compañia FIRST COMPUTER SERVICE FCS 
S.A. celebrada el día de hoy, decide nombrar a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por 
el periodo estatuañia de cinco años. 

El GERENTE GENERAL, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. Sus atribucionés y deberes constan en el artículo vigésimo séptimo de los estatutos ' 
sociales. 

La Compañía de FIRST COMPUTER SERVICE FOS SA, se cengtituyó mediante escritura pública 
celebrada ente al Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Salgado, el 9 de Enero 
de 2.001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de Fabrero de 2.001. 

¡ 

La Compañía de FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A., aumenta su capital mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario. Tercero del Cantón Quito, Df. Rodrigo Salgado Salgado, el E de 
Enero de 2.003 e inscrita en el: Registro Mercantil del Cantán Qíiito el 3 de Abril de 2.003. 

  

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL da la Compañía FIRST COMPUTER 
SERVICE FCS S.A., Quito, DM. 3:de Marzo de 2.006,    

Conceslonario 

Autorizado XA XSrox 

du. de Diciembre 1570 y Velntmida 
a ¿25308 285306 

Teri: 258 
Exa esGandinanal.nel 
Quito - Ecuador 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que oDra 
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e REPÚBLICA DEA EGUADOR 7 ras 
e TRIBUNAL'SUBREMO ELECTORAL —. ' 
Maza CERTIFICADO DE-VOTACIÓ 

  

TUS. RESERENDUÍ 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

+7 1704887585 
CÉDULA” 

SIUDADANO (A): 

Ustec a ejercido su derecho y cumplió 
st obligacion de sufragar en ej 

REFERÉNDUM 
28 de Septiembre de 2008 

  

   UBLICOS Y PRIVADOS 

As 

CERTIFICO; Que la copia fotost 
De BN e 

SUSCMIO noter: 

de iv cuan ao0y té, 
Quito 
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o   
ática que antecede Y que obra 

toja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
€s exacia ol Original que ne tenido y 2 VISTA, 

0! ABR 2008 

  

, RTO SALGADO SALGADO 
AROTARTO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
  

 



  

maderas REGISTRO UNICO DE CON    
NUMERO RUC: 1791769023001 

  

RAZON SOCIAL: FIRST COMPUTER SERVICE FCB BA. 

NOMBRE COMERCIAL: FU 

CLASE CONTRIBUYENTE: orros 

DER LEGAL + AGENTE DE RETENCION: OSDONE? ad PATRICIO 

CONTADOS: TORRES JAQUÉ RENE MAERTO 

FEC NECIO ASTIADADER: 260210 FEC, CONSTITUCIÓN: ALO 

FRe. INGUTAP Ci: 00 ¿140% PEGA DE ACTUALITACIÓN: 100072008 

  

ACTRADIADES OE ABESOMAMIENTO EN INFORMATICA, .. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
LAA. E 

da y AA QUITO — Parroquia: QUITO Bailo: LA MARIGCAL Ca 3 DE DICIEMBRE 
Nótmero: NOsb8 Intro: VIEMOTIMAA.A Billficio: LARGO Oficina FR Patrias DIAGONAL AL INNFA 

  

    

Pax orando Brul patricia ardor Cae Nat tes famdiraral mel rato Trabajo ls OÍ Teletipo 
Trabajo 022883853 — Taleforto Trabajo: 922563639 

OBLIGACIONES TIGUTAIMAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POROTOS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACIÓN BPERDENCIA 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DOCLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

    

Usuarlo.  
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NOMBRE COMERCIAL: ros FEC. CIERRE: 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS: me ¡e 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y MEFAS: 
COMPUTADORAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN INFORMATICA. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE AINFORNATICA Y EQUIPO PERIFERICO CONEXO 
VENTA AL POR MENOR peo COMPUTADORAS. 

DIRECCIÓN ESTAMLECINIS 

Provincia: PIGHINEHA Cantón: QUITO Parrequía; QUITO Barrio: LA MARISGAL — Galia: AV. 3 DE OICIEMBA 
: NBA ón: VEINTIMILLA Fiore; DIAGIDIAL. AL MA Edificia; LABSO Oficina: PR 

se comer. Wab: lcsffendnansi nel. Telefono Trabajo: 022853545 
Talefono Trabajo: 072653630 
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“T¡FICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

EN -—toja(s) útiles). sellada y rubricada por el 

ito arado. es exacta al origina! que he tenido a la vista. A 

A 

a OA 0 | ABR 7009 

AO A 
- 

  

COTRRIO TERCER 

QUITO - ECUADOR 

  
  

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de marzo del año dos 
mil nueve, a las dieciséis horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida 6 
de diciembre 1570 y Veintimilla, se encuentran reunidos los accionistas de la compañía 
FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A., que acuerdan en constituirse, como en 
efecto se constituyen, en Junta Universal de Accionistas. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente Ad-Hoc de la misma, el señor Jaime 
Fernando Galán y como Secretario, el Gerente General señor Iván Patricio Ordóñez. 

El Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de 
asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

      

      

CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO Y PORCENTAJE 

PAGADO 

Iván Patricio Ordónez 7.181,00 71,81% 

Ángel C. Montalvo Oviedo 2:307,00 23,07% 
César A. Ricaurte Quintero 312,00 5,12% 

TOTAL 10.000,00 100% |   
    

; 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y 
pagado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, los 
accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas, a 
fin de tratar el siguiente orden del día: ] 

1.- Aumento del Capital Social de la compañía, en quince mil dólares de los 

Estados Unidos de América por compensación de créditos y con aceptación de 
nuevos accionistas a la compañía. 

2.- Reforma Parcial de los Estatutos de la compañía debido al aumento de capital. 

El orden del día es sometido a votación, mismo que es aceptado por la totalidad de los 
concurrentes, por lo tanto, los mismos aceptan la celebración de la Junta General 

Universal de Accionistas y su Presidente la declara instalada a las 16hI5. 

A continuación se procede a conocer los puntos del orden del día: 

1.- Aumento del Capital Social de la compañia, en quince mil dólares de los 
Estados Unidos de América por compensación de créditos y con aceptación de 
nuevos accionistas a la compañía. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y pone en conocimiento de la Junta 
que la compañía mantiene créditos por pagar, por dinero ingresado a la compañía tanto 
por los accionistas actuales y además por las siguientes personas: 

- María Isabel Sánchez Huachi Ecuatoriana  C.C. 171423481-8 Soltera
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C.C. 170193457-0 Casado - Rene Alberto Torres Jaque Ecuatoriano 

- Alberto Cristóbal Ortiz Yépez Ecuatoriano 

- Catalina del Rocío Baldeón Pontón Ecuatoriana 

  

C.C. 17 repo € uds 
| Y 

ASIS. "Casa 

- Omar Fernando Garzón Garzón Ecuatoriano 

- María de Lourdes Camacho Huerta Ecuatoriana C.C. 170 

- Leyla de las Mercedes Andrade Ordóñez Ecuatoriana C.C. 171129856-0 MA 

Debido a estos créditos, el Gerente General, pone en consideración de los accionistas la 
posibilidad de aceptar como nuevos accionistas de la compañía a las personas antes 
enunciadas y realizar un aumento de capital en la cantidad de quince mil dólares por 
compensación de parte de los créditos que mantiene la compañía con los accionistas 
actuales y estas personas. 

Este primer punto, después de una breve deliberación, unánimemente es aprobado y se 
decide: 

1.- Aceptar como nuevos accionistas a los señores María Isabel Sánchez Huachi, Rene 
Alberto Torres Jaque, Alberto Cristóbal Ortiz Yépez, Catalina del Rocío Baldeón 
Pontón, Omar Fernando Garzón Garzón, María de Lourdes Camacho Huerta, Leyla de 
las Mercedes Andrade Ordóñez. 

2.- Proceder a Aumentar el Capital social de la compañía en Quince Mil dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica; es decir, de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica a Veinticinco Mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y que, 
el pago de la aportación que se realiza por este aumento de capital, se lo hace por 
compensación de créditos, de la siguiente manera: 
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AUMENTO DE | ¿ CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL “PAGADO - | ACCIONES % 
(Compensación | (Luego de 
de créditos) Aumento) 

Iván Patricio Ordóñez | 7,181.00]  7,237.00|444,418.00]  14418| 57.672 % 
| Ángel Montalvo O. 2,307.00 75.00 | /2,382.00 2,382 | 9.528 % 
César Ricaurte Q. 512.00 29.00 | y 541.00 5411 2.164 % 

María I. Sánchez - |  1,881.00| ,/1,881.00 1,881| 7.524 % 
René Torres Jaque - |  1,881.00| /1,881.00 1,881| 7.524 % 
Alberto Cristóbal Ortiz - 1,548.00 |1,548.00 1,548 | 6.192 % 

Catalina Baldeón - 894| / 894.00 894 | 3.576 % 
Omar Fernando Garzón - 894| / 894.00 894| 3.576 % 
María Camacho - 396| y 396.00 396| 1.584 % 
Leyla Andrade O. . 165| / 165.00 165| 0.66 % 

TOTALES 10,000.00 | 15,000.00 | 25,000.00 | 25,000 | 100%   
  

 



Los accionistas actuales expresamente renuncian a su derecho preferente de suscribir 
acciones en el presente aumento de capital, en especial en el porcentaje que beneficia a 
los accionistas que ingresan a la compaftía; por lo cual declaran su conformidad con los 
valores de capital, acciones y porcentajes de la compañía después del aumento. 

En consecuencia el capital social se encuentra suscrito y pagado en su totalidad; y se 
aclara expresamente que se compensa solamente una parte de los créditos vigentes, 
existiendo un remanente de dichos créditos que se mantiene en los pasivos de la 
“compañía y por lo tanto pendientes de su cobro. 

Posteriormente se procede a tratar el siguiente punto en el orden del día: 

2.- Reforma Parcial de los Estatutos de la compañía débido al aumento de capital. 

Con respecto a este punto del orden del día, el Gerente General, manifiesta la necesidad 
de realizar la reforma en el Estatuto de la Compañía debido al aumento de capital, por lo 
cual unánimemente los accionistas de la compañía deciden reformar los estatutos en su 
articulado, el cual en adelante dirá: : . 

“ARTÍCULO QUINTO: Capitál Social.- El Capital Social: de la Compañía es 
de Veinticinco Mil Dólares “de los. Estados Unidos de.Norteamérica (USD. 
$25.000,00), que están . “representados por Veinticinco Mil acciones 
nominativas, ordinarias, ñegociables, acumulativas e "indivisibles de un valor 
de un dólar (USD. $ 1 +20) cada una.” .  ? 

£ Z 

Sin otro punto que tratar, la Junta Universal de Accionistas autoriza al Gerente General, 
señor Iván Patricio Ordóñez para que, sea él qitien a:nombre de la compañía, realice 
todas las gestiones y suscriba“todos los documentos que fuesen necesarios para la 
ejecución y perfeccionamiento de las decisiones tomadas en esta junta. 

El Presidente de la Junta concede un receso'de 30 minutos para que el Secretario redacte 
el acta respectiva. 

* 

El Secretario da lectura del Acta en todas sus partes, mismas que son aprobadas por 
todos los presentes. 

El Presidente levanta la sesión a las 17h00 horas, y en total conformidad con lo 
Tos ejemplares   
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NOTARIA TEPC 040 

Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA ¡ COPIA. 

CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE:+<-- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FIRST COMPUTER SERVICE FCS 

  

S.A., sellada y firmada en Quito, primero de abril del dos mil nueve.— 

    

  

AAA 
TARIO TERCERO 

QUITO POTADOR 
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RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución número 09.Q.1J.002260, de fecha cuatro de junio del dos mil 

nueve, emitida por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de 

Compañias de Quito, tomé nota al margen de las escrituras matrices de 

Aumento de Capital y Reforma Parcial de estatutos y de Constitución de 

la Compañía FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A., celebradas el 

primero de abril del dos mil nueve y el nueve enero del dos mil uno, ante 

el Notario Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo de la aprobación del Aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Constitución de la Compañía FIRST 

COMPUTER SERVICE FCS S.A., en los términos constantes de la copia 

   
      

que antecede.— Quito, nueve de junio del dos mil nueve. — 

A ¿RMAN A, FLOR CISNEROS 
“LO TERCERO SUPLENTE . 

RULO ELLALOR 7 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

MDI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

. QUITO de 04 de junio de 2.009, bajo el número 1816 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se 

- tomó nota al margen de la inscripción número 693 del Registro Mercantil de veintiocho de 

. febrero de dos mil uno, a fs. 630, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “FIRST COMPUTER SERVICE FCS S.A.”, otorgada el 

uno de abril del año dos mil nueve, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.-- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTÍCULO TERCERO de la citada.ses opción de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto des: 97, publicado. en el. Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó céÍ Repertorio bajo ed y mo? 929502. Quito, a once de junio del 

año dos mil nueve.- ELA GISTRA 'QRó= a E       
RG/mn 

 


